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SECRET.ARÍ¿ nT LAS MUJERE§

coNTRATo DE PRESTACIóH oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTTDA pREsupuESTAL Especíncr rzrr
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcnerRnÍR DE tás MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "m secnerlnia", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTEIá noonlouez nRuíRez. AStslDA poR LA Ltc. MARíA LUrsA LETrctA suve ce¡¡RÁN, DrREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNrsrRAclóN y rrrunNzRs y poR LA orRA LA c. cARDUño nmnnez MTRIAM A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMrNrnÁ "r-l
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARActorues y clÁusutls:

DECLARACIONES
t. DEcLARA "LA SEcRETAníe" I rnavÉs DE su REpRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD oe uÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA INTEGRANTE DE LA FEDERAcTóru, seoe DE Los poDERES oe t¡ urutóru v
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uníotcR y pATRrMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEculvo LocAL, TrruLAR euE sE AUXILIA oe "óRcRr.¡os CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALIzADoS, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRRcló¡¡ púaLrcn DE LA ctuDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los nnrículos M y 122 DE LA coNsrtructóN pouhcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; RRTíCU|-OS 10, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN pOUírtCR DE lá CTUDAD Oe UÉXrCO; 1,4,5,7, 1',|, 12,13 Y
14 DE LA my oRcÁrutcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMlNtsrRActóN púeLtcR DE LA ctluDAo oe uÉxlco.

1.2 euE LA secnerenin ES UNA UNIDAD ADMtNrsrRATtvA DE LA ADMrNtsrnncróru púeLlcR CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
tr¡Éxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTfcuLos 33 DE rA cor.¡srlruclót¡ potírcR DE LA cruDAo oe rr¡Éxlco;
2, 3, 11 rnRcclóu 1 , 14, 16 rnRccróH xu, 18, 37 DE LA LEy oncÁ¡.,¡lcR DEL poDER EJEculvo y DE lá ADMtNtsrRAcló1.¡ púaLlcn
DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y 1, 2,3,7 rRRccIÓru XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADM|NtsrRAclóN púeLrcn DE LA ctUDAD oe uÉxlco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRÍGUEz nRrr¡íRez, Er.r su cnnÁcrER DE Trrul-AR DE LA SEcRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uníoIcA EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA ctuDAo oe uÉxrco, MANTFESTANDo QUE cUENTA coN
FAcULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN lR RrnleuctóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN oe
sERvtctos, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR uos RRrículos 20 FRAcctó¡l lx oe LA LEy oncÁrutcR DE LA ADMtNlsrnlclót¡
DEL poDER EJEcuTtvo y DE LA ADMtNtsTRAclót{ púgLtcR DE LA ctUDAD oe uÉxlco; z rnncctó¡t v Y 3 FRAcctór.¡ vlll DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINISTRACIÓI.¡ pÚelIcn DE LA cIUDAo oe n¡IÉxIcO; NUMERAL 1.4.1, ,1.4.2. Y 4.7. DE Iá CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE ROTT¡IT.,¡ISTRRCIÓT.¡ DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉc¡¡lco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA eoutNlsrRnclór.¡
púelrcn DEL DtsrRtro FEDERAL, nsí con¡o EN Los LINEAMIENToS pARA r-A AUToRtzAcróN DE pRoGRAMAS oe coNtRRrRclóN
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL EspEcirrce ett "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

t.4 euE LA t-tc. ueRíe LUtsA LETtctA stLVA CANAAN, EN su cnnÁcreR DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnnclóN Y FINANzAS
EN LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERSoNALIDAD EN rÉn¡¡lt¡os DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSEcRETARIo DE cAprrAL HUMANo v noutr.¡tstRRclót't
MANTFESTANDo ouE cUENTA coN FAcULTADES AMpLTAS y suFtctENTES y coN Rrnrauclót{ pARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMrNos DE Lo DrspuESTo poR Los Rnrícut-os 41 y 129, rRRccróru xrv DEL REGLAMENTo |NTERIoR DEL
poDER EJEcuTtvo y DE LA ADMINISTRAoIóN púgulcn DE lá ctUDAD oe ¡¡Éxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 't.4.2. DE LAS clRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrRRcróx DE REcuRSos pARA LAs DEPENDENCIAS, UNIDADES
ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMTNISTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡llco opERATtvo, ónonruos DESCoNCENTRADoS Y ENTTDADES

DE LA ADMINlsrRRclóru púslrcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.s euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE Ro¡uolcRc¡óN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los nnrícuuos 27 rNcrso "c" y s4, rRRcclóru xn DE LA LEy DE ADeutsrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL

t.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SEC nerenie DE ADMtNtsrnnclóru y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe n¡Éxrco, sE AUToRtzó A LA sEcRETenín oe
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRcló¡t DE pRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2019
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eru rl RnrícuLo NovENo, DEctMo v oÉclt¡to pRtMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA
Ru[onIzRc¡ÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓI'¡ oe pneSTRDoRES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS''.

1.7 QUE coNFoRME AL oFIcIo NÚMERo SAF/SE/DGGE N175812019 DÉ FECHA 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDO POR LA SECRETARíA
DE FINANZAS, LA cELEBnRcIÓru DE ESTE CoNTRATO, CUENTA coN SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 121I
,,HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo Eru l-R clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL pRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA pneseNrRctóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru eT RnTícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

r.9 euE pARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNctoNES, REQUTERE DE tá pnesrRclóN DE Los sERvlctos oBJETo DEL pRESENTE

INSTRUMENTO.

r.1o euE TIENE su DoMrcrlro EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 00000, RlceloÍ¡ cuRunrÉuoc, ctuDAD oe uÉxrco eu
euE sE señRm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

u.1 QUE ES UNA pERSoNR rÍslcR, coN cApActDeo.luníotcR v rÉcrurcR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A l-.c e¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGATIzRcIÓN, ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ ooNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR   .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoul-R FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTn,qcIÓru TRIBUTARIA,  coMo QUE SU CLAVE ÚruIcR DE REGISTRo DE
poeLActóN ES .

II,4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉxIco, Rsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nqzóru poR tá cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru EXpeoIDA PoR LA SECRETARh oe LA coNTRALonin ce¡¡enRl DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE OeSen¡peÑRn LA PRESTAcIÓru oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS nnrÍcul-os 8 Y 15 DEL cÓoIco FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓ¡¡ oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A Iá PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12.11 "HONORARIOS ASIMII-ABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA secneunín" Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉR¡¡rruos y coNDtctoNES euE erl¡ Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN     , MISMO OUE SCÑRU PRR¡
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

oBJETo DEL coNTRATo. 'LA secnertní1" ENCoMTENDA A "LA pREsrADoRA", tá REALtzAclór.l oe Los sERvtctos
IONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTIC]A Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

MUJERES QUE vtvEN e¡¡ srulclóN DE vroLENcrA DE eÉHeno, euE AcUDEN A LAs AGENcIAS DEL MtNlsrEnlo púeLlco
(DESCoNcENTRADAS Y EN ALGUNAS EspEctALtzADAS), BRINDANDo lsesoníl y oRtENTActóH ¿uníolcn GRATUITA EN MATERTA
eENAL-y orRAs, lsi cotuo lruroRr¡lclóN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATIvAs ¡unio¡cls euE LE AslsrEN; pRopoRctoNANDo
aoeuÁs lnronmlclóN soBRE sERvtcros oe lre¡rcróN TNTEGRAL pstcosoctAL, turotor¡íl y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvlctos v rnÁmres QUE SEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUcloNAR su pnogtenilÁncA. cooRotNARSE coN tl asesonie
.luníolce púeLtct y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTIZAR EL DEREcHo DE LAs MUJEREs AL
AccESo A LA pRocuRlcrór oe JUsnctA.

.'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO I-A NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
INCLUYENDo Iá QUE RIGE SU pRoreslÓI.¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SEcRETAní1,, n "LA pRESTADonI', senÁ DE $ 5s,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosclENTos NovENTA y uN
PEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE 'LA secnernRi¡" TENGA oeLlcRctóN DE REALIzAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA sEcRETlnil" se oBLtGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA,' EN FoRMA MENSUAL EL
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo
cUMPLtENDo coN LA pnesrRclóru DEL sERvrcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTIputáDo EN EL pREsENTE coNTRATo.

'LA sEcRETAnil" pnonnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oíRs HAgrLes euE stcAN A LA coNCLUslóN oe LAS AclvtDADEs. LAS pARTES AcUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrctpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE neco¡,¡ocen¡
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrAruoose DE PAGos EN ExcESo QUE RECTBA "LA PRESTADoRA", EsrE oeaeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES rr¡Ás Los
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SEcRETAníI'', I-os cARGoS se cnlcuunÁN SoBRE LAS CANTIDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁt¡ pon oíRs ruRruneLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFEcTvAMENTE LAS oANTTDADES n olspostcróN DE 'LA secnerlní1", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro eN rl RntícuLo 64 DE LA LEy DE ADeutsrcroNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vrcENcrA o pLAzo oe e¡ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, eI oíe o,t DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n uÁs TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 20I9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'" ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R r-os tÉRurNos y coNDrctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrúeru A sATrsFAccróu oe'LA SEcRETAníe", nsi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo erv tÉn¡r,rrr'¡os oel nnrículo 2,615 0eu cÓoroo clvll PARA EL DtsTRtTo FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREcnnÁ n "LA SEcRETAníe" u¡¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóN DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS rislcRs o MoRALES sus DEREcHoS y oBLrcActoNES DERrvADos DE EsrE coNTRATo, coN ExcEpclóru oe los
DERECHoS DE coBRo poR LA pnesrRclóru DE Los sERVtcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA RpRogRctóNt
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnertnia".

sÉprna. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pRestRcróru DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE 'LA sEcRETAnil", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVIENE euE No poonÁ DMULGAR poR MEDto DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA RurontzRclóN ExpRESA y poR EScRrro DE "u secnerlnil".

ocrAvA. DE LA vERtFtctctót¡ DE LA cALtDAD DE Los sERvrctos. "LA sEcRETAnil" teruoRÁ LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉ¡¡ EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA', oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R tos rÉRurNos y coNDrcroNES coNVENtDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secneuníl',, pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.¡OIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXICINÁ N "U
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMtENTo cAUSE A "LA sEcRErrní1".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE .'LA PRESTADoRA., INCUMPLA EN LA PRESTncIÓx DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnA urun PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oíR, R pRRln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMrENTo.
coNFoRME Lo DrspoNE el nRrículo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉctun. nesclstót¡ ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo. "m secnetlnía" poonÁ EN cuAleurER MoMENTo REsctN
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓI.¡ ¡uoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL.'LA PRESTADoRA,
DE cuALeurER ESTTpULACtóru noui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro er.¡ el RRrícuLo 2,614 oel cóorco ctvrL pARA
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERIoR e¡¡ rÉR¡¡tNos DEL Rnrícut-o 42 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro FEDERAL y
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAnít" poonÁ oprAR ENTRE EXtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BrEN, solrcrrAR m nEscrslóru ADMINrsrRATrvA DEL
coNTRATo. srLA sEcRErlníl" oprA poR LA RESctstóN ADMINtsrRATlvA. "LA pREsrADoRA" esrRnÁ oBLtcADo A pAGAR oeños y
PERJUICIOS.

eARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctslóN RoH¡llustRATtvA, Ésrn se l¡¡lcnnÁ DENTRo DE Los s (ctNco) oíRs ruRrunRles
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclul pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ ceusR oe RruuuclóN DEL pRESENTE coNTRATo, ouE "LA pRESTADoRA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señnucDo EN LA DEcLARAcTóru l.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, II I, tv, V, IX, X, XII Y XV DEL

upóresrs PREVTSTAS
Rnrícut-o 39 DE LA LEy DE ADeursrctoNEs pARA EL

FEDERAL o BIEN cUANDo SE ESTÉ EN LAS eru el RRtícuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLTCABLES
cóDrco ctvrL pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

oÉctul SEGUNDA. suspeNslót¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secner¡níl" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAclóru ogrrrurrtvR, DANDo Avrso poR ESCRtro A "LA pREsrADoRA" coN eurNcE oíRS I.¡RTURRLES DE ANTELAcIóN.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN
LAs cAUSAS euE MorvARoN DrcHA susperusróru.

oÉcln¡a TERcERA. renrtalntcról ANTtctpADA. "l-t secnerlnín" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA NEUCIÓITI CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA RIcÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
tr¡Éxlco, o cuANDo LA SEcRETARíR or LA coNTRALonín cerueRRL DE tá ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN sER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ,,LA

PRESTADoRA", coN ts oíRs HÁBILES pREVtos A LA DETERMI¡l¡clóru RESpEoIVA. "LAS pARTES,, coNVtENEN euE LA rERulruRclóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n uS DISPoSIcIoNeS seÑRuoRS PoR EL RRrícuIo og, pÁnnRro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclt'ltl cuARTA. cAUSAS DE suspENSlóN o renutulclót¡ oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLrcAcroNEs FISCALES DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrículos 8 y 'ts oel cóorco FrscAL DE LA ctuDAD DE MExrco, EL pRESENTE

coNTRATo poDRÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FIScALES DETECTEN LA FALTA DE cuMplrMrENTo DE oBLrGAcroNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A "LA PRESTADORA'' TAL
crRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE ctNco oiRs ¡urunnlEs coNTADos A pARTTR DE DrcHA
ruorlrtcRclót{ oÉ oeatoo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGAcloNES FtscALEs. st "LA pREsrADoRA" HrctERE cASo oMtso DE LA
¡lorlncRctóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtGAcroNES FTSCALES oue señRLq el cóorco FrscAL DEL
DtsrRtro FEDEpAL, EN EL pt-Azo ESTABLECIDo, "LA sEcRETlní1" onnÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉctmn eutNTA. lvloolncRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFrcADo EN ToDo o EN pARTE R rRRvÉs
DEL coNVENro MoDrFrcAToRro RESpEclvo, MrsMo euE sERÁ suscRrro poR Los SERVTDoRES púBlrcos euE cELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, e¡l rÉRulNos oel RnrícuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNstDERE NEcESARto 'tl secnetlníA".

oÉcltul sExrA. exclustóN. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIO DEL ESTADo, REGIáMENTARIA DEL APARTADo ''B" DEL ARTíCULo 123 DE, LA ooNSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIó¡r oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oe cRnÁcrER ADMrNrsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA secnerlRí1" poR Lo euE TAMpoco le srnÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉcrua sÉpr¡ml INTERpRETAcIót¡. pRRR LA lNTERpRErRctó¡¡ y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsi col,¡o pARA ToDo
AeuELLo euE No estÉ expnesAMENTE ESTTpULADo EN EL MrsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A tás LEyES y JURrsDrccróN oe los
TRTBUNALES ooMpETENTES DE LA cluDAD oe n¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA

CoRRESpoNDERLE poR nnzóru DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAleurER orRA cAUSA.

leÍoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANoE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR os oe
SEpIEMBRE DE 20i9, FtRMANDo AL MARGEN Los euE eru Él lNrenvtNtERoN, coMo coNsrANctA DE su RceprRctór.¡.

POR lnil" "LA PRESTADORA SERVICIO'

MAESTRA c. RAMIREZ MIRIAM
TITULAR DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA
ADMtNtsrRActót¡ y n JUSTICIA Y ESPACIOS

VA c.L JESUS MIRAN ESLAVALU
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